
EL SERVICIO ECUATORIANO DE SANIDAD 
AGROPECUARIA - SESA 

Considerando: 

Que, desde septienibre del ajio 2001 hasta enero 26 del 2002, 
se han iiotiticado 83 rebailos afectados de erifennedades 
vesiculares eii el Lea  coloiiihiqiia eii coiivetiio con Ecuador, 

Que, es iiecesario reforza1 las iiiedidas sanitarias (le 
prevención para evitar la coiitamiiiacióii a las explotaciones 
ganaderas ecuatorianas iiiediatite la iiiovilizncióii y 
coi~iercializacióii del ganado 

Que, la 1,ey de Sanidad Animal eii su /\rt 25 dispone que 
cuando el país o u11 deteriiliiiado sector (le1 iiiisin«, se vca 
anlenazado por enfeniiedndei o pestes que alkcteii nl gaiiaclo, 
el Miiiisterio de Agriciiltura \ (iaiiaderia, podrn adoptcir líis 
medidas iiecesarias para iinpedir la ititioiliicrinti o 
propagacioii dt: las eiifenrietl,iclei, 

Que, inediaiite Decreto ~ J ~ C U ~ ~ V O  No. 2055, publicado en el 
Registro Oficial No 455 del 16 de noviembre del 2001, el 
1)irector Ejecutivo del SESA, en el Art 11 ,  literal d) está 
facultado para expedir resoluciones técnicas y 
nd~ni~iistrativas eii el cainpo de la sanidad agropecuaria del 
país, Y, 

En el uso de las atribuciones que le confiere la Ley de 
Sanidad Aniinal, su reglameiito y la Ley de Erradicación de 
Fiebre Aftosa, 

Resuelve: 

Art 1 - Suspender la iinportación de ganado bovino, porcino, 
caprino, ovino y deinás especies srisceptibles, sus productos, 
subproductos y derivados de estas especies, productos 
biológicos no estériles, forrajes y henos, procedentes de la 
República de Colombia, hasta que el Instituto Colonibiano 
Agropecuario-ICA, reinita la iiifonnación técnico científica 
que demuestre que son mínlmos los niveles de riesgo de la 
fiebre aftosa sobre la base de los cainbios de la situacióti 
epideiniológica del área, que permitan levantar esta medida. 

Art 2 - Reforzar las inedidas de vigilancia epidemiológica 
en las provincias fronterizas con la República de Colotnbia, 
específicaniente en lo relacionado con la movilización y 
coinercializacióii de aniinales, productos, subproductos y 
denvados de origen pecuario, productos biológicos no 
estériles, forrajes y heno y de aplicación rigurosa de las 
regulacioiies santarias vigentes. 

Art. 3.- La falta de cunlplimiento de las regulaciones 
sariitprias especificadas en las leyes de Sanidad Animal, 
Erradicacróii de Fiebre AAosa, sus reglamentos, y más 
iionnas legales vigentes, implica la iiunediata aplicación de 
las sanciones previstas en estos cuerpos legales. 

Art. 4 - Comunicar a la Aduana, Ejército y Policía Nacional, 
n fiii de obtener el respaldo de la fuerza pública para el fiel 
cuinpliinieiito de lo dispuesto en la presente resolución. 

Comuniquese y publíquese - 1)aao en San brancisco de 
Quito, 1)istrito Metropolitano, a 19 de febrero del 2002. 

f . )  Dr. Rub&ii Viiiueza Aridrade, Director Ejecutivo del 
Servicio Ecuatoriano de Sanidad Agropecuaria 


